
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                        Bogotá, D.C., diecinueve de mayo de dos mil veintiuno  

 

 

RADICADO No.  2019-00536 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  HERNAN ALEXANDER GONZALEZ 

CAICEDO 

 

 

Atendiendo lo solicitado en escrito remitido por correo electrónico del 
3/05/2021 por el apoderado judicial de la demandante y con fundamento en el art. 92 del 
C.G.P., se dispone:  

 
AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 
 

Por secretaría prográmese cita para ese fin e infórmesele vía correo 
electrónico a dicho apoderado. 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto, previa verificación de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 
CONDENAR en abstracto a la sociedad demandante al pago de los perjuicios 

que pudo haber ocasionado la práctica de las medidas cautelares.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
  

NA 
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